
MONTELLANO

D. Curro Gil Málaga, Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que mediante Resolución número 178/2024, de fecha 13 de febrero de 2024, ha sido
aprobado el  padrón fiscal  de la  tasa por  la  utilización del  Servicio  de Centro de Día con Terapia
Ocupacional para personas con discapacidad correspondientes al ejercicio 2024.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
aplicable a la Hacienda de las Entidades Locales en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del Real
Decreto  Legislativo 2/2004,  de  5 de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el citado padrón queda expuesto al público durante el plazo de
quince días mediante la inserción de anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y en las oficinas
centrales de este Ayuntamiento para su examen y reclamación por parte de los interesados.

Contra las deudas consignadas en el  padrón contributivo y notificadas colectivamente mediante el
presente anuncio los interesados podrán interponer recurso de reposición, ante el órgano que lo dictó,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de exposición pública
conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Montellano a fecha de firma electrónica.— El Alcalde – Presidente, Curro Gil Málaga
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